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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes. 
 
Damos inicio a la Sesión Número 16 de la Comisión Permanente del Segundo 
Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta sesión. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 192 quáter del 
Código Penal del Estado de Quintana Roo; Presentada por la Diputada Maritza 
Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de 
la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 84 
Ordinaria del 24 de agosto de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se agrega un artículo 14 bis al 
Código Penal del Estado de Quintana Roo; Presentada por la Diputada Maritza 
Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de 
la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 84 
Ordinaria del 24 de agosto de 2023. 
 
7. Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción II y el último 
párrafo del artículo 682 y se deroga la fracción VIII del artículo 700 del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo; presentada por el diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista 
de México y Presidente de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por la 
diputada Susana Hurtado Vallejo, presidenta de la comisión Para la Igualdad de 
Género; por la diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la 
comisión de Asuntos Municipales; por el diputado Issac Janix Alanís, Presidente de 
la comisión de Deporte; por la diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, presidente de la comisión de Derechos 
Humanos; por la diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la comisión de 
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Trabajo y Previsión Social; y por la diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, 
Presidenta de la comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México 
de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
36 Extraordinaria del 28 de agosto de 2023. 
 
8. Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 179-bis y 
179-ter del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así 
como los artículos 119 y 121 de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el diputado 
Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; por la diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la comisión de Asuntos Municipales; por la diputada Susana Hurtado 
Vallejo, presidenta de la comisión Para la Igualdad de Género; por la diputada 
Yohanet Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; por la diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la comisión de Trabajo y Previsión Social; por el diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, presidente de la comisión de Derechos Humanos; y por 
el diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la comisión de Deporte, todos 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la H. 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 36 
Extraordinaria del 28 de agosto de 2023. 
 
9. Lectura de la iniciativa de decreto por la que se adiciona la fracción XXII al artículo 
72 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México y Presidente de la comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; por la diputada Susana Hurtado Vallejo, presidenta de la 
comisión Para la Igualdad de Género; por la diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero, Presidenta de la comisión de Asuntos Municipales; por el diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la comisión de Deporte; por la diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico; por el diputado Guillermo Andrés Brahms González, presidente de la 
comisión de Derechos Humanos; por la diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la comisión de Trabajo y Previsión Social; y por la diputada Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la comisión de Desarrollo Urbano Sustentable 
y Asuntos Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 36 Extraordinaria del 28 de agosto de 2023. 
 
10. Lectura de la iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, de la Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, del Código de Justicia Administrativa para el Estado de Quintana 
Roo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana 
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Roo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por la diputada Susana Hurtado 
Vallejo, presidenta de la comisión Para la Igualdad de Género; por la diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la comisión de Asuntos 
Municipales; por el diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la comisión de 
Deporte; por la diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la 
comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, presidente de la comisión de Derechos Humanos; por la diputada 
María José Osorio Rosas, Presidenta de la comisión de Trabajo y Previsión Social; 
y por la diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos integrantes del 
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la H. XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 36 Extraordinaria del 28 
de agosto de 2023. 
 
11. Lectura de la iniciativa de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco, a la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad, a la Ley de Hacienda del Municipio de Puerto 
Morelos, a la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, a la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, a la Ley de Hacienda del Municipio de Isla Mujeres, a 
la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, a la Ley de Hacienda del Municipio de 
Lázaro Cárdenas, a la Ley de Hacienda del Municipio de José María Morelos, a la 
Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, y a la Ley de Hacienda de los Municipios, 
todas del Estado de Quintana Roo; presentada por el diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista 
de México y Presidente de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por la 
diputada Susana Hurtado Vallejo, presidenta de la comisión Para la Igualdad de 
Género; por la diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la 
comisión de Asuntos Municipales; por el diputado Issac Janix Alanís, Presidente de 
la comisión de Deporte; por la diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, presidente de la comisión de Derechos 
Humanos; por la diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la comisión de 
Trabajo y Previsión Social; y por la diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, 
Presidenta de la comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México 
de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
36 Extraordinaria del 28 de agosto de 2023. 
 
12. Lectura de la iniciativa de decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo 
del Estado de Quintana Roo, por conducto de la persona titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, a contratar por un plazo de 
hasta 30 años, uno o varios financiamientos con una o varias instituciones 
financieras mexicanas, hasta por un monto de $19,625,687,171.57 (Diecinueve mil 
seiscientos veinticinco millones seiscientos ochenta y siete mil ciento setenta y un 
pesos 57/100 moneda nacional) destinado al refinanciamiento y/o reestructuración 
de la deuda pública directa del Estado de Quintana Roo que se encuentre vigente, 
en los términos, condiciones y características descritas en el presente; así como 
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constituir, modificar y/o extinguir fuentes de pago, garantía u otros mecanismos de 
apoyo y/o soporte financiero; de igual manera, autorizar un monto para el pago de 
cantidades con motivo de la reestructura y/o refinanciamiento, incluyendo los 
instrumentos derivados y las garantías de pago; presentada por la licenciada María 
Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria número 36 Extraordinaria del 28 de agosto de 2023. 
 
13. Lectura de la Convocatoria expedida por la Comisión Permanente para la 
celebración del Quinto Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional; para su aprobación, en su caso. 
 
14. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
Dra. Yohanet Teódula Torres Muñoz. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 
Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 6 Diputadas y Diputados a esta 
Sesión de la Comisión Permanente. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 16 de la Comisión Permanente, 
siendo las 14:49 horas del día 28 de agosto del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior; para 
su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase tomar nota de la presencia del Diputado José María 
Chacón Chablé. 
 
Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con oportunidad el acta de 
la sesión anterior, propongo la dispensa de su lectura. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación económica la propuesta presentada. 
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las Diputadas y los 
Diputados que están a favor, levantar su mano. 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior. 
 
¿Algún Diputado o Diputada que tenga alguna observación? 
 
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, solicito someta a votación el 
acta de la sesión anterior. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el día 21 de agosto de 
2023. 
 
Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada el acta de la sesión anterior. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
Oficio No. CELSH/LXV/SSL-0233/2023. De fecha 24 de julio de 2023. Por el H. 
Congreso del Estado de Hidalgo. Acuerdo mediante el cual exhortan a la Secretaría 
de Educación Pública Federal, a efecto de fortalecer los protocolos para la 
prevención de violencia sexual en las escuelas; así como, en el ámbito de sus 
atribuciones, atienda e implemente las acciones necesarias para resolver los casos 
reportados por la Oficina de la Defensa de los Derechos por la Infancia A.C. (ODI) 
con base a los señalamientos establecidos en su informe “Es un secreto. La 
explotación sexual infantil en las escuelas. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, Favor de turnarla a la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología. 
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Circular No. CELSH-LXV/25-2023. De fecha 25 de julio de 2023. Por el H. Congreso 
del Estado de Hidalgo. Comunican la elección de la Diputación Permanente que 
fungirá durante el receso correspondiente al Segundo Período de Sesiones 
Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Asimismo, se dio clausura 
a los trabajos del Segundo Período de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. De igual manera se instaló y se dio apertura a los trabajos 
de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Circular No. CELSH-LXV/26-2023. De fecha 04 de agosto de 2023. Por el H. 
Congreso del Estado de Hidalgo. Comunican la apertura, clausura, así como la 
elección de los integrantes de la Directiva que presidirá los trabajos del Séptimo 
Período Extraordinario de Sesiones del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Darle el trámite respectivo a la correspondencia recibida y continúe con el desarrollo 
de la sesión. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma el artículo 192 quáter del Código Penal del Estado de Quintana Roo. 
 
En México ha ido creciendo fuertemente un fenómeno que pone en riesgo los 
derechos de las niñas y niños, especialmente en las zonas de alta afluencia turística 
donde se promueve el turismo sexual infantil, el cual, es una forma de turismo que 
implica el intercambio de dinero o bienes por servicios sexuales. 
 
Es una actividad ilegal y condenable que violan los derechos humanos y la dignidad 
de las personas, especialmente las más vulnerables como los niños, las niñas y los 
adolescentes. 
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El turismo sexual infantil en México es un reto que requiere de la participación y 
coordinación de todos los actores sociales; el gobierno, la sociedad civil, el sector 
privado, los medios de comunicación y la comunidad internacional. 
 
El turismo sexual infantil tiene consecuencias negativas para las personas, la 
sociedad y el país. Es importante que se reconozca la magnitud y complejidad del 
fenómeno que se denuncia y combata la impunidad que se protege y apoya a las 
víctimas, que se prevenga y eduque a la población y que se promueva un turismo 
responsable y sostenible que respete los derechos humanos. 
 
El turismo sexual infantil en Quintana Roo, es un reto que requiere de la 
participación y coordinación de todos los actores sociales; el gobierno, la sociedad 
civil, el sector privado, los medios de comunicación y la comunidad internacional. 
Es necesario implementar políticas públicas efectivas para prevenir, combatir y 
sancionar el turismo sexual infantil, así como para proteger, asistir y rehabilitar a las 
víctimas. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se agrega un artículo 14 bis al Código Penal del Estado de Quintana Roo. 
 
Expongo los argumentos tendientes a demostrar las razones por las cuales se 
considera necesario establecer en el Código Penal para el Estado de Quintana Roo, 
un catálogo de delitos considerados como graves, como Punto de partida debemos 
de señalar que no es ajeno para nosotros el hecho de que exista una confusión 
relativa al concepto de delito grave, de la cual surgen las siguientes afirmaciones: 
 
1.- Los delitos graves son únicamente aquellos que contemplan el artículo 19 de 
nuestra Constitución Política. 
 
2.- Todos los delitos graves ameritan prisión preventiva oficiosa  
 
3.- El Congreso de La Unión en uso de las facultades que le son atribuidas por lo 
dispuesto en el artículo 73 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es el único que puede establecer delitos graves en México. 
 
4.- Las Legislaturas de los Estados no están facultadas para legislar en materia de 
delitos graves. 
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5.- No puede existir en los códigos penales de los estados de los estados un 
catálogo de delitos graves puesto que el artículo 19 constitucional es el único 
dispositivo que los puede señalar. 
 
6.- La categoría de delitos grave únicamente nos sirve para determinar qué delitos 
ameritan prisión preventiva oficiosa. 
 
Podríamos atraer a colación un sinnúmero de afirmaciones de este tipo de cómo se 
ha dicho, surgen de una confusión y del desconocimiento sobre todo del concepto 
de lo que es considerado como delito grave, sin embargo, como se ha dicho 
expondremos ideas tendientes a eliminar tal confusión. 
 
Por otra parte, establecemos Cuál es la utilidad y beneficio en el ámbito jurídico de 
este concepto, es decir, delito grave y el porqué de la necesidad de que este sea 
contemplado dentro de nuestro orden jurídico estatal. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma la fracción II y el último párrafo del artículo 682 y se deroga la 
fracción VIII del artículo 700 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo. 
 
La salud es un componente importante del desarrollo socioeconómico de cualquier 
nación, el mejoramiento de la misma tiene un valor humano, ético, político y 
económico intrínseco. Hoy el papel del país como garante de la salud de las 
poblaciones es parte toral para el desarrollo del mismo, así mismo, el derecho a la 
salud es parte fundamental de los derechos humanos de lo que mejor entendemos 
como una vida digna. 
 
La presente acción legislativa tiene como objeto de que las personas que tienen 
cualquier enfermedad crónica y que deseen contraer matrimonio a unirse en 
concubinato tengan el acceso a esas instituciones a través del suministro de 
información oportuna, completa, comprensible y fidedigna que resulte 
imprescindible para la toma de una decisión informada a ese respecto. 
 
En razón de ello se propone reformar la fracción segunda del artículo 682 para 
establecer que es esencial un certificado médico, a fin de que las personas 
pretendientes tengan pleno conocimiento del estado de salud de la otra persona 
pretendiente y de que de encontrarse enferma una o ambas personas contrayentes 
al certificado médico deberá contener los alcances, efectos si existe algún riesgo y 
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las medidas para prevención de la enfermedad de tal manera que las personas 
estén debidamente informadas para tomar su decisión. 
 
Así también se considera oportuno derogar la fracción la octava del artículo 700 del 
código en mención dado que el texto que actualmente se contempla conforme a lo 
esgrimido en el cuerpo del presente documento legislativo se considera 
discriminatorio, así como también transgrede la igualdad atenta contra el libre 
desarrollo de la personalidad el derecho a decidir y esencialmente es contrario al 
derecho humano de contraer matrimonio y formar una familia. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los artículos 179-bis y 179-ter del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, así como los artículos 119 y 121 de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo; 
 
El maltrato animal es una práctica cruel y degradante que ha prevalecido a lo largo 
de la historia, pero en la actualidad se reconoce cada vez más como un grave 
problema que requiera atención y acción por parte de la sociedad y las autoridades. 
 
El respeto hacia los animales es una manifestación de nuestra propia ética y valores 
como sociedad. Los animales tienen la capacidad de sentir dolor, miedo y 
sufrimiento y por lo tanto merecen ser tratados con dignidad y consideración, el 
maltrato animal atenta contra estos principios éticos y socava los fundamentos de 
una sociedad civilizada. 
 
Las sancione ejemplares sirven como disuasión para aquellos que podrían estar 
considerando la posibilidad de maltratar a los animales, además, fomentan la 
reflexión y el cuestionamiento de prácticas que impliquen crueldad o negligencia 
hacia los animales al elevar la importancia de proteger a los animales se promueve 
una cultura de respeto y consideración hacia todas las formas de vida. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por la 
que se adiciona la fracción XXII al artículo 72 de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; 
 
La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, es un 
ordenamiento que tiene por objeto reglamentar lo previsto por los artículos 75 
fracción cuarta y 29 y 77 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de revisión y fiscalización de cuenta pública. 
 
Derivado de la fiscalización en materia de desempeño al tema de Protección Civil 
se identificó la falta de convocatoria a los Regidores de los Ayuntamientos revisados 
que integran las comisiones de gobierno y régimen interior y de seguridad pública 
tránsito y policía preventiva, como integrantes del Consejo Municipal de Protección 
Civil; de acuerdo a la reglamentación municipal aplicable y además observa que el 
área de protección civil y bomberos no se incluyen en dichas comisiones. 
 
Por ello, es importante crear una Comisión de Protección Civil, Prevención de 
Riesgos y Bomberos, que participe en las Sesiones del Consejo Municipal de 
Protección Civil en donde se toman decisiones que contribuirán al cumplimiento de 
las funciones del ayuntamiento relacionados con la prevención, mitigación, auxilio y 
apoyo a la población para las amenazas de riesgo o la eventualidad de catástrofes 
calamidades o desastres. 
 
En ese sentido, se propone esta adecuación legislativa con la finalidad de contribuir 
al cumplimiento de las funciones del ayuntamiento relacionados con la prevención, 
mitigación, auxilio y apoyo a la población ante las amenazas de riesgo o la 
eventualidad de catástrofes, calamidades o desastres. Con esta modificación 
legislativa evitaremos la falta de apoyo para la adecuada operación de la protección 
civil prevención de riesgos y bomberos del municipio, a su vez, la falta de 
participación de la comisión señalada en los órganos del sistema municipal de 
protección civil para la toma de decisiones. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Quintana Roo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, del Código de Justicia 
Administrativa para el Estado de Quintana Roo, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Las personas jóvenes juegan un papel importante en la vida democrática de nuestro 
país ya que su participación política se ha visualizado de manera importante en las 
últimas décadas, estando más activos e involucrándose en la vida social, cultural, 
política y económica del estado. Por ello, es necesario promover el desarrollo 
integral de las personas jóvenes a través de políticas públicas con enfoque 
multidisciplinario que propicien su instrucción en todos los ámbitos de participación 
en los sectores de la vida pública del Estado. 
 
Por ello, se propone a través de la presente iniciativa generar principalmente una 
oportunidad a las juventudes de participar para integrantes de órganos colegiados 
o titulares de órganos unipersonales que ejercen una función pública estatal 
partiendo del reconocimiento de sus habilidades, aptitudes y méritos alcanzados así 
como a la especialización profesionalización y expertise en áreas de la función 
pública para incorporarlos a los procesos de construcción de instituciones públicas 
que respondan de manera efectiva a las demandas sociales. 
 
En tal tenor, se propone disminuir la edad y años de antigüedad del título, cédula 
profesional para los cargos públicos de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, 
de Justicia Fiscal General del Estado, Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 
Auditor Superior del Estado y Auditores Especiales, Comisionados del Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
Consejeros del Instituto Electoral de Quintana Roo, Magistrados del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, así como los Órganos Internos de Control de Dichos 
Organismos y de los Poderes Legislativos y  Ejecutivo y de la Unidad de Vigilancia 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, homologando así este requisito 
tanto en la constitución local como a las leyes de la materia. 
 
Esto en aras de potencializar la participación de los jóvenes que cuenten con el 
perfil idóneo para los diversos cargos públicos mencionados impulsando mayores 
escenarios de participación con una edad más temprana siguiendo esa dinámica 
que se ha impulsado a nivel nacional. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Hacienda del Municipio de 
Othón P. Blanco, a la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, a la Ley de 
Hacienda del Municipio de Puerto Morelos, a la Ley de Hacienda del Municipio de 
Cozumel, a la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, a la Ley de Hacienda 
del Municipio de Isla Mujeres, a la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, a la 
Ley de Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas, a la Ley de Hacienda del 
Municipio de José María Morelos, a la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, y a 
la Ley de Hacienda de los Municipios, todas del Estado de Quintana Roo. 
 
Las mesas de hospitalidad han hecho que nuestro Estado sea distinguido a nivel 
mundial. Estos establecimientos son espacios reservados por el hotel donde los 
representantes de las agencias brindan servicios de acompañamiento y orientación 
al turista durante su estancia, el funcionamiento de ese elemento diferenciador de 
servicio y calidad con relación a nuestros competidores consiste en que las mesas 
de hospitalidad cuentan con la presencia de representantes de diferentes agencias 
de viajes a la vez para que cuando algún turista, ahí hospedado requiera 
determinada información se encuentre a su representante y sea atendido. 
 
En virtud de lo anterior, en fecha 20 de diciembre del 2018 se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez del Estado de Quintana Roo, misma que en su contenido ya no considera 
dicho cobro a las mesas de hospitalidad. 
 
Es importante generar certidumbre a la ciudadanía respecto al hecho de que la 
actividad que desarrollan las mesas de hospitalidad en los hoteles no se encuentra 
grabada ni es parte alguna de alguna contribución que debe grabarse a favor de los 
municipios, sino que es considerada como una extensión de un comercio que 
cumple con el pago de derechos derivados de la actividad comercial que ofrece y 
que no se está ante el supuesto de doble tributación. 
 
En ese tenor, se considera pertinente establecer la excepción del pago de los 
derechos por refrendo declarativo o renovación de las mesas de hospitalidad en las 
leyes hacendarias de los municipios del estado y en la ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo. Lo anterior, en razón de brindar certeza 
legal tanto a la autoridad como al personal de las agencias de viajes a que no se les 
requiera la licencia de funcionamiento por la actividad que realiza. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, por conducto de la 
persona titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, a contratar por un plazo de hasta 30 años, uno o varios financiamientos con 
una o varias instituciones financieras mexicanas, hasta por un monto de 
$19,625,687,171.57 (Diecinueve mil seiscientos veinticinco millones seiscientos 
ochenta y siete mil ciento setenta y un pesos 57/100 moneda nacional) destinado al 
refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa del Estado de 
Quintana Roo que se encuentre vigente, en los términos, condiciones y 
características descritas en el presente; así como constituir, modificar y/o extinguir 
fuentes de pago, garantía u otros mecanismos de apoyo y/o soporte financiero; de 
igual manera, autorizar un monto para el pago de cantidades con motivo de la 
reestructura y/o refinanciamiento, incluyendo los instrumentos derivados y las 
garantías de pago. 
 
Con la finalidad de incrementar la eficiencia de algunos financiamientos que 
conforman la deuda pública directa del estado de Quintana Roo, se solicita 
autorización para contratar por un plazo de hasta 30 años, uno o varios 
financiamientos con una o varias instituciones financieras mexicanas por un monto 
de hasta 19 mil 625 millones 687 mil 171 punto 57 pesos para destinarlo al 
refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa del estado de 
Quintana Roo, que se encuentra vigente en los términos condiciones y 
características descritas en el presente, así como constituir, modificar y extinguir 
fuentes de pago, garantía u otros mecanismos de apoyo y/o soporte financiero, de 
igual manera efectuar ingresos del Estado de Quintana Roo, afectar ingresos del 
Estado de Quintana, constituir reservas financieras, contratar coberturas, 
instrumentos derivados, garantías de pago y sufragar gastos relacionados con el 
proceso de refinanciamiento y/o reestructuración. 
 
Se somete a la aprobación de esta H. XVII Legislatura de Quintana Roo, la presente 
iniciativa para realizar todas las acciones que se hace referencia en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, así como en los 
diversos ordenamientos legales vigentes relacionados con el proceso de 
refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa estatal lo anterior 
manteniendo un manejo prudente de la deuda pública directa y fortaleciendo la 
hacienda pública sin comprometer la viabilidad financiera ni la calificación crediticia 
del estado de Quintana Roo. 
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La posibilidad de refinanciar y/o reestructurar la Deuda Pública Directa del Estado 
de Quintana Roo, representa una oportunidad para aumentar la eficacia del uso de 
los fondos públicos, lo cual permitirá al Estado de Quintana Roo tener una serie de 
ventajas entre los cuales se pueden señalar; una mejora en las tasas de interés, 
perfil del pago de pagos alineado con las necesidades del Estado de Quintana Roo, 
mejora de plazo y cualquier otro que resulte conveniente y necesario para beneficio 
de las finanzas estatales. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Y la iniciativa del punto 11, turnada a Asuntos Municipales, sirva turnarla a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Convocatoria expedida por la 
Comisión Permanente para la celebración del Quinto Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional; para su aprobación, en su 
caso. 
 
CONVOCATORIA  
 
La Comisión Permanente del Segundo Período de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la XVII Legislatura Constitucional, con fundamento en los 
Artículos 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, 27 y 88 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
 
C O N V O C A: 
 
A las Diputadas y los Diputados que integran este Cuerpo Legislativo, al Quinto 
Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
mismo que tendrá apertura el día 3 de septiembre de 2023 a las 17:30 horas; con 
los siguientes asuntos a tratar: 
 
- Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, propone la integración 
de la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
- Dictamen de la iniciativa de decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo, por conducto de la persona titular de la Secretaría de 
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Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, a contratar por un plazo de 
hasta 30 años, uno o varios financiamientos con una o varias instituciones 
financieras mexicanas, hasta por un monto de $19,625,687,171.57 (Diecinueve mil 
seiscientos veinticinco millones seiscientos ochenta y siete mil ciento setenta y un 
pesos 57/100 moneda nacional) destinado al refinanciamiento y/o reestructuración 
de la deuda pública directa del Estado de Quintana Roo que se encuentre vigente, 
en los términos, condiciones y características descritas en el presente; así como 
constituir, modificar y/o extinguir fuentes de pago, garantía u otros mecanismos de 
apoyo y/o soporte financiero; de igual manera, autorizar un monto para el pago de 
cantidades con motivo de la reestructura y/o refinanciamiento, incluyendo los 
instrumentos derivados y las garantías de pago; presentada por la Licenciada María 
Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
Dra. Yohanet Teódula Torres Muñoz. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Comisión Permanente la Convocatoria presentada.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo observación alguna. Diputada Secretaria, sírvase someter a votación 
la Convocatoria presentada. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Se somete a votación la Convocatoria para la celebración del Quinto Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, por lo que 
solicito a las Diputadas y Diputados, emitir su voto. 
 
Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada por unanimidad.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobado por unanimidad la Convocatoria que emite 
la Comisión Permanente para la celebración del Quinto Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional y se procederá a su firma.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la Convocatoria y gírense 
los citatorios correspondientes y continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta sesión de la Comisión 
Permanente han sido agotados. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se cita para la sesión Solemne el día 28 de agosto del año 2023, a las 19:00 horas 
y para la sesión número 18 de la Comisión Permanente el día 4 de septiembre del 
año 2023, a las 12:00 horas. 
 
En consecuencia, se clausura la sesión número 16 de la Comisión Permanente, 
siendo las 15:21 horas del día 28 de agosto del año 2023. 
 
Muchas gracias, a todas y a todos, por su amable asistencia. 


